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Del rai^Molcs 28 tie noviembre de 1831.
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San Gregorio I I I , papa' confesor.

BARCELONA>

L.rs cnareiitfl horas están cu la iglesia do _PP. Agouizanies ; »e ra«' 
tesra á las cinco.

Sale el sol á laa 7 li. 18 m .; y so pone á las 4 h. ,'¡2 m.

Uias horas. jTeriUÚuiel.ro. Barúiiiciro. Vientos y A^úsfera. j

Isü II noche, i i r  arad. 5 28 p. i. 9 .S. (J. seiivKi. i
' ay 7 malTaiia.̂  11 3 3.5 é 0 . cul>. r.iclila. |
lid. a tarde. ¡ i 3 d 27 II 8 S. 0 . nubes. '

lNGL.\TEriRA.

ló n tb e s  3  ̂ de ocluiré,

Estos líltimo» (lia* ha coni.lo la vor de rjoe vamos á  teaer mndjnzrf 
il.! uiinistios, y que esto coiaciiie perrectameulc cen la precipitada vucl- 
in del Rcv. fíalilando de este asunto el Correo y dice que lo avanzsiio 
lie la estación y cl mal estado de los caminos son motivos mas qnc su- 
liciniics par.t que S. M. regrese á su reino cuanto antes. Por lo que ha­
ce á la mudanza de ministros dice á los W higs: Ac.abad de conocer de 
una vez la ¡)Oca popularidad de que gozáis, pues que solo cl rumor d̂  
una mudanza, en cuya virtud vendri.a á recaer cl poder en vuestras ma­
nos, h an ‘sufrido los fondos piíLlicos una baja muy notable,*^ Y  aña­
de que este rumor carece, de lodo fundamento.

Se trabaja con la mayor actividad en cl ministerio de Negocios csUaB- 
goros. Continuamente se cuvian pliegos d varios miuistros que se hallau 
fuera da la ciudad.
— En las islas Jdnicas , con espccialid.ad en Corfú , no se oye hablar mas 
que de quejas, recriminaciones y castigos; el estado actual de Corfú es el 
mas ilcplonlile que cabe. Segiiii las noticias del Mediterráneo parece que 
la Opinión publica conlr.a los ingleses ya casi raya en furor. Las procla­
mas sanguinarias (pie probiben favurrrer á los insurgentes g'riegos bajo pena 

. do muerte , lejos de .aterrar, han servido pava fomentar uu atrevido cuü- 
irabando eon I.a Morca y el Archipiélago.

El Siaiesina/l coiUieae las siguientes rcllexioucs:
„Uai'.c algunos iiias que todas las noticias que recibíamos estaban por 

la guerta : ahora !i.':n mudado enteramente las cosas de semblante, pues 
las últimas eartas recibidas de St. .Petersburgu todas esttii) tscritas cu ua
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tono pacifico. El EmpatoJor Alejandro está de Tnetta después de Iialierpa- 
ando rovisla á sus tropas. Esta circunstancia y la subida de los fondos 
parecen indicar que no la temen. He aqui los motivos cu que ciertos po­
líticos fnndan su opinión sobre la coutinuacion de la paz. El estado del 
tesoro de Rusia , dicen ellos , permite pensar que esta potencia no se ha­
lla en disposición de hacer 1.a guerra sin ios socorros pecuniarios de otra, 
y ninguno que conozca la situación actual de Europa puede dudar que las 
demas potencias no quieren la guerra por ningún motivo, y que sobre to­
do se bailan poco dispuestas á ayudar á la Rusia para apoderarse de la 
Turquía. Lo que hay.de cicrto_ en todo.psip es la aversión de los Gabi­
netes europeos á todo género de guerra en las presentes circunstancias en 
que el mas nrgenie ínteres eiije que los Soberanos se manteni.m unidos 
entre sí. Por lo demas, puede muy bien que la Rusia h.alle dificultades 
para hacer la guerra sin socorras pecuniarios á cualquiera otra potencia 
que no sea la Turquía ; mas por desprovista de dinero que se suponga á la 
Rusia 5 lo que vemos es que tiene medios para ’bácer marchar á su egér- 
cj^o de un cabo .al otro de este vasto imperio, y naila parece que' pue­
da impedirle el continuar su marcha hasta Constantinopla. El dinero na 
circula con mas abundancia en Turquía que en Rusia , y no escasean allí 
mas los víveres ; no le seria pues al Emperador Alejandro mas d-ficil ol 
mantener sus tropas en Turqui'a que en su imperio. Ademas, las guerras 
que ha sostenido' contra la Francia han debido ensenarle cémo se hacen 
mover grandes masas' sin aimaccnes. Los .generales fr.nnceses le han da­
do sobre este particular un egemplo, que no h.ibra olvidado, y que 
imitará seguramente. Si en realidad el poderoso auiécrata no trat.a do 
hacer la guerra á los turcos, deben señalarse otras causas que las alega­
das , y que no son diíieiles de a d iv in a r .S e  ve por este arlíuilo que los 
diarios de la oposición no están del todo persuadidos de que no habrá 
guerra ; por lo que hace á los ministeriales no cesan de declararla del- mo- 
«lü mas formal. Es preciso conveuir que si se verifica la guerra ; has se- 
guri.lades que de lo contrarío dio tan positivamente el marques de Lon- 
donderri en el Parlamento comprometerian de un modo singular la alta re­
putación que tiene adquirida en la diplomacia.

ESPAÑA.

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde lo  de noviembre 
hasta 12 de dicho.

Día 10. =  Bergantín español nuestra Señora de! Carmen, alias loa Buenos 
Amigos, maestre D. Ramón Muiica , de San Blas de Californias en t 38 
dias , con cacao , algodón , añil , c.arpy y 721641 pesos fuertes á D. líeni* 
lo Picatdo : fondeó ayer en bahía. Dice su capitán que el 18 Je junio ulti­
mo proclamaron y juraron la independencia en Guaiialajara y Tepiquic , que 
«n San Bl.is estaba asi también dispuesto yara el dia 22 del mismo , y esto 
se verificaba por las tropas y el pueblo sin ninguna alteración. Que dcl 17 
al 18 de octubre á los 26 grades longitud de Cádiz habló con una goleta 
jiortüguesa que ilia de la Habana á la costa de Africa , y le dijo había sali­
do fd 28 de agosto en unión del convoy de la corlicta de guerra española 
la Descubierta. Polacia española San Antonio , patrón Juan Bascos , de Pa- 
iamós , fian Feliu y T tadrell ea 9 dias, con vino y aguavdicuie i  D. .\.uU>*

cepo 
rico 
la fr:
ra cru 
28 d

Ayuntamiento de Madrid



n:0 Coma. T  oclio CDitarcacIoncs menores esli.iñolas poniente y Sanlucar.
Y  ha salido una goleta española para Aigcniras.
l)ia II. =  Anoche el hergantin-goleta español nuestra Señora de la Con­

cepción , maestre D. Joscf Soler , de la Guayra , l ’uertocaliello y Puerto- 
rico en 64 días , con cacao , algodón , añil y cafe d D. Santiago Terry. Hoy 
la fragata jilem la Nueva Veloz Mariana, maestre D. Tomas Sobrado , de Vc- 
racruz y Habana , habiendo salido el 14 de agosto del primer puerto . y el 
28 de setiembre de! segundo, con grana , .añil , pimienta, zarza , baínilia, 
azúcar , y56858 pesos fuertes en plata acuñada y 89000 y pico en alhajas i  
p . Fernando de la Sierra. Dice su capitán que luego que el Virrey 0 -Dono- 
ju Ilegá a Veracruz entrd en negociaciones con los iiísurgcntes , y  habiendo 
de sus resultas pasado á Músico , proclamd alli la indepeadcnci.a , y que el 
bergantín correo Diligente habla salido de la Habana para España el 20 de 
setienilnc.

Ademas un bergantiii francés con mercann'as.
Y  ha salido una goleta francesa para Gibraltar.
Dia i2 . tr Polaera española San Antonio, oapican Ju.an R iset, del Ven- 

drell en 9 días . con vino y aguardiente. Pobcra idom nuestra Señora del Ro­
sario , capitau Bucnaveiiluja Dur.iH , de Idem cu 9 dias , con ídem. Po- 
Jacra ídem nuestra Señora de los Dolores , capitán Aga tin Cabañas , .!e 
Idem en 9 días , con Ídem. Jabeque Ídem nuestra Señora del Carmen , ca­
pitán Jinii Mo.incr , de Idem en 9 di.as, coa idem. Ademas uu sueco v ciii- 
«0 españoles.

Y  han salido un dinamarqués y Irc.s españoles.
Día i 3. =  Han entrado dos polacraa españolas de lerarite , á donde na­

sa ana balandra. ‘
Y  han salido un borganriu y un queche-maria amitos espaaoles.

Cádiz  i 3 de noviembre.

_ Nuestro Redactor general publica 2 supl.■ montos, redneidos A refe­
rir noticiaa de Ultramar; y según las que inserta en Villa de Cdrdoba 
ae ha ajustado un trata.Io entre los Sres. 0 -Donojú é Iturbidc sobre las 
bases de la independencia dcI imperio mrjica.io , á cuya cabeza debe es­
tar !■  ornando V i l ,  ó la persona de su f.aniilia que le sigue en el orden 
de fiicesion en caso deque renuncio.

Tratado. Pronunciada por Nunva-España la independeacia de la anlí ’U.t, 
teniendo un'ejercito que sostuviese este pronunci.amicnto , decididas po’r él 
las provincias dcl reino, sitiada la capital cu donde se había dispuesto !a 
sutori.lad legi’tinia , y cuando solo quedaban por el gobierno europeo lis 
plazas de Veracruz y Acapulco, desguarnecidas y sin medios de rcsisiir n 
un sitio Inca dirijido y que durase algún tiempo, llegó ai primer puerto el 
Iciiicnle general 1). Juan 0 -don.ojú, con el carácter y representación do 
capitán general y gefe superior poli'lico de este reino, nombrado por S. M. C. 
Deseoso de evitar los males'que ailijon á los pueblos en aileracionos de es­
ta clase, y  tratando de conciliar los intereses de ambas Españas , i.ivittí 
á una entrevista ,al primer gefe del ejercito imperial D. Agustín de Itnrbi- 
dc e u ja  que se discutiese el gran negocio de la independencia; desa­
tando sm romper los vi'uculos que unirán á los dos continentes. Veriílcóse 
la entrevista en In villa de Cécdoba el 24 de «gosto de 1821 , y con la 
representación do su carácter el primero , y la del imperio mejkano el sé*

' 4
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tÍDio, íntranáo í  los dos qne h.iyan reunido mas rotos.

10. El piimer paso de la junta provisional <Ío gobierno será hacer ua 
manifiesto al público de sa instalación y motivos que la rounierdn , con la» 
démas csplicacioncs que considere convcoicntes para ilustrar al pueblo so­
bre sus intereses , y modo de proceder cu la elección de diputados á Cor­
tes , de que se hablará después.

11. La junta provisional de gobierno nombrará en seguida de la elec­
ción de su presidente una regencia oompuosta de tres personas de su so- 
no ó fuera de tílj en quien resida el pO'lcr egocutivo , y que .gobiíiuc ca 
nombre dcl monarca hasta que este cmpuiie el cetro dcl imperio.

12. Instalada la junta provisional gobeniacá interinamente conforme á la» 
leyes vigentes en todo lo que no se oponga al plan de Iguala y naieniraí 
las Cortes formen la constitución dcl oslado.

13. La regencia, inmediatamente después de nombrada , procederá a la  
convocación de Corles , confornie al método que determine la junta provisio­
nal de gobierno , lo que es conforme a! espi'ritu Jel arl. 24 del citado plan.

14. El poder egecutivo reside en la regencia : el legislativo cu las Cor­
tes i paro como ha de mediar algún tiempo antes que estas'se reúnan, pa­
ra que ambos no racaigan en una misma autoridad , egetcerá la junta el 
poder legislativo: ptimoto : para las cosas que puedan ocurrir, y que 
no dea lugar á esperar la reunión de las Cortes y entonces procederá de 
acuerdo co o la  regencia; según lo , para servir á la regencia de cuerp» 
auxiliar y consultivo en sus determinaciones.

1 5. To la persona que pertenece a una sociedad alterado el sistema de 
gobierno tí pasando al pais á poder de otro príncipe , queda en el esta­
do de libertad natural para traslad.irse con su fortuna adonde le conven', 
ga , sin que haya derecho para privarle de esta libertad á menos que ten­
ga coutraida alguna deu ia con la sociedad á que pertenecía por delito á 
de otro d élos modos que conocen los publicistas: en este caso están los 
europeos avecindados en N. E. y los americanos residentes en la penm- 
iu la ;,p o r  consiguiente, serán árbitros de permanecer adoptando esta tí 
aquella patria tí á pedir su pasaporte que no podrá negárseles para salir 
del reino co el tiempo que se prefije, llevando consigo sus familias y bie­
nes ; pero satisfdcieii lo á la salida pnr ios últimos los derechos de es» 
portación, establecidos tí que se establecieren por quien puciia. hacerlOf

t6. No tendrá lugar la anterior alternativa respecto de ios empleados 
públicos tí militares r]uc notoriamente son desafectos á la independencia me­
jicana ; sino que estos iiecesariamento .‘■ ■ aldráu de este imperio dentro dcl 
término que la regencia prescriba, llevando sus ¡iitereses y pagando los, 
derechos de que habla el articulo aiuonor.

17. Siendo un obstáculo á la realización de este tráta lo la ocupación 
de la c.npital por las tropas do la península , se hace indispensable ven­
cerlo j peco como el Sr. gefe del cgército imperial, uniendo sus sentí-,r 
mientos á los de la nación mejicana, desea no conseguirlo coa la fu e r-• 
»a para lo que le sobran recursos, sin embargo del valor y constancia.' 
de dichas tropas peninsulares por la falta.de medios y arbitrios para sos-- 
tenerse contra el sistema adoptado por la nación entera, D. Juan 0 -Do- 
nojú se ofrece á emplear su autoridad para que dichas tropas verifi'juea su 
salida sin efusión de sangre y por una capitulación honrosa. Villa de Cór­
doba 24 de agosto d e i í ia i .— Agustín de Iturbide.— Juan Ü-Doaojú.— £» 
copia del original— O-Douojú, qAyuntamiento de Madrid
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M adrid  17 de noviembre.

ARTICULO DE OFICIO.

Dirección general de aduanas y  resguardos.
Hallándose vacante la plaza de contador de la aduana de Sta. Bár­

bara , provincia de Sevilla , dotada con 55oo rs. anuales, y  siendo indis­
pensable su provisión , se anuncia al público para que los empleados 
en activo servicio ú cesantes que aspiren á e lla , y reúnan las circuns­
tancias prevenidas en los decretos de las Cortes y úrdenos de S. M ., pre­
senten sus instancias por conducto de los gefes respectivos en !a intendencia 
de Sevilla en el túrniino de un raes, en donde se La de hacer la propu­
esta ; coa el bien entendido que sí lo verificasen cu la dirección geae- 
la l de aduanas, han de leuer el mismo resultado. •

Idem. 19

El Gobierno ha recibido un parte del comandante general de Grana­
da, avisando la captura de ciuco individuos pertenecientes á una par­
tida .de facciosos : ios cuales después de presos ofrecieron que si fc les 
coiulucia al parage descubrirían un depósito de pertrechos de guerra que 
tenían. Que eií electo se permitió la salida del arresto á dos de ellos, tos 
que escollados por el comandante y algunos individuos de la milicia na­
cional local • de Málaga , se dirigieron á Alhaurin , donde se encontraron 
los efectos, que cunsisteu on una bandera , dos cajones de cartuchos em­
balados, nn saquillo de balas de fusil, un sello de bronce con el le­
ma vit-íj el H e y , porción do lanzas de caballerea, pistolas, sablee, male­
tas y otros enceres. -

El gobernador de Málaga con fechO'’ 7 , y refirieníose á un oficio de 
3 (que no se ha recibidoJ da parte del regreso del comandante y mili­
cianos nacionales de aquella ciudad, los que fueron recibidos con festivas 
aclamaciones por el ayiintainícnto constitudenai , las autoridades y sus 
compañeros de armas. Elogia ios Iieróicos sacrilicios , el generoso des­
prendimiento y la inl'atisahle actividad de la nlíiicia nacional, que ha cu­
bierto lódos ios i)untós''de la plaza patrullando dia y nocbo »n lugar de 
la fiieiza permauenie que se halla acantona ia.

Se han recibido periódicos extrangoros y jamas se han hallado tan 
escasos de noticias como por esta vez.-Las probabilidades sobre un rom­
pimiento forman objeto de discusión , y entre los pec.odisias (la margen 
á , Henar columnas de reÜexituics en pro y en contra, b.l ¡\L.rning~Chro- 
nicle pretende , rcfiri<índo.se á noticias conriJencialcs de i'etersburgo, y á 
dedueiones que saca de la última revista de los ejércitos, de lo extraor­
dinaria actividad del ministerio de la Guerra y de los grandes preparativos 
que se continúan haciendo , que la guerra es inevitable á pesar del giro 
aparente de las negociaciones , y que ya es imposible trustrar laS' espo 
ranzas del ejército y del pueblo ruso en este particular. El Correo res­
pondiendo acerca de esto dice estas notables palabras : „Por la ultima 
vez respondemos que semejante aserto no tiene ningún fundamento , y que 
es seguro que no habrá guerra.”

El £ngliskman afirma que los pliegos rcclcu llegados á Londres :lc
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S . Petersburgo anuncian que el EmpcraVloi' de Rusia fia nombrado otro em- . 
bajador paca reemplazar al harón <lc Strogonoff en Constantinopla 5 el Cor- 

'7-eo dice que nu es autentica esta noticia , y qnc solo la aanucion algunas 
cartas como cusa que es probable que suceda.

En Vicua se divulgó el 26 de octubre la noticia de que la Puerta había 
'declarado la guerra á la Rusia. No se tenia esto anuncio por auténtico , pero 
tampoco por imposible.

El Rey de Inglaterra llegó el dia 5 del corriente á Brusélas; el 6 saltó 
•para llegar ei dia siguiente á Dunquerque y á Calais.

Si b.iy alguna noticia que deba llamar la atención publica , lo es se­
guramente la de que Turquía fuese la primera a declar.arse por un rompi­
miento contra Rusia y de este modo quedaba cl Emperador Alejandro li­
bre de reoriminaciones por parte de los Gabinetes europeos. No es de 
menos ínteres que vuelvan á renovar el rumor de que la Rusia-hará con 
Turquía lo que ha hecho cl Austria con Italia. Es creíble que esto seria el 
reettoo líhimo- en caso de no h.aber un rompimiento.
. . En Alemania un nuevo estado .alemau se presenta á la faz del orbe ha­
ciendo titiles reformas. El princ'pc soberano de Lichteiiben:, cuyos Es-' 
talos comprenden una población -de 3^0 almas, impelido de la fuerza 
de la Opinión general contra los Gobiernos absolutos, aeaba de dar uu 
gran paso Itácia el gobierno ropresent.itivo , organizando de nuevo su prbi- 
cijiado. Ha formado de los consejos depart.imenlales una especie de jun­
ta de Est.ado con el titulo do Consejo provincial, compuesto de siete 
personas nombradas por el voto de 5o electores. Este nuevo gobierno -se 
divide en dos partes: la primeva.es relativa á la administración pública, 

y  la otra i  la jiartc judicial ; y  se compone de un presidente, do3: con­
sejeros pora cada ramo , un procurador de Estado , y los correspondientes 
sobalteriHis.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Circular de lajuriia nacional del Crédito público sobre ventas de 
fincas.

Se han consultado á esta junta varias dudas sobre la inteligencia do 
los artículos 7.° y 36 del decreto de 29 de junio último en cu.tnto al 
tieiiqio de poder pasarse de la deuda consolidada á la que no tiene ín­
teres y á los casos en que debe rcconocorsg el aumento de ta  por 100 
prevenido en cl i .°  de dichos .artículos; y para evitar las equivocacio­
nes que pueden cometerse en esta parte con perjuicio dcl crédito pú­
blico , ha .acordado por punto general;

i .°  C'wc hasta 3 i de diciembre do este ano, todos los tenedores de 
créditos con iiilerés que ijuieran inscribirse a la deuda que no le deven­
ga , se les al’ unatá un la  por 10 0 , aun cuando manifiesten su volun­
tad en el actu de hacer un pago, porque la ley no distingue do éporgs; 
y miéiitias un tenedor no se ha desprendido del documento, puede ha­
cer de <51 cl uso que le convenga.

2.® Que por consecuencia del art. 26 dcl citado decreto no tiene lu­
gar el aumento cid 12 por too sobre las dos quintas partes que haŷ 'U 
de pagar los c-ompradores de fincas en créditos con iaicrés, ponjue es

"!
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Obligación »uya el Batisfaccrlaí asi , y .la  gracia (|us dispensa el Indlc^-.. 
dpi axt. 7.° es pava las que voluntariamente presenten sus créditos con 
iaterus para inscribirse á la deuda e¡n é l ,  no á los que forzadamente 
lo hagan, cual es el pagador de tas dos quintas partes : en este caso 
solo puejp tener luenr e! aumento dej jb por 100 en lo,que excedan 
los créditos de. las das quintas partes, con la advetiencia de que. los 
réditos de los créditas coa interés no deben entrar iii en ollas ni en el 
aumento del la  por 10 0 , porque siendo cre'ditos sin iuierés, debe dar- 
5C de ellos por separado un documento también sin interés, y jamas re­
putarse como aunteuto Jel lapitalcon él.

u.° Y  respecto á que coa arreglo al expresado art. 26 ios licitado- 
res que hayan hecho sus posturas antes Jel decreto de 39 de junio pue­
den hacer su total pago en papel sin interés , no hay inconveniente en 
aumentarles el l i  por 100 sobre todos los créditos con interés que pre- 
eCiilen , . puesto que no teniendo obligación de presentarlos de esta cíase 
es un acto voluntario comprendido en el referido art. 7.* del decreto
de 29 de junio. _ . . .• ..............,

Lo t]ue comunica á V. la misma junta para su inteligencia y puutual 
cumplimiento , dando aviao ,del recibo. Dios guarde á V. muchos años, 
Madrid 22 d.e octubre de i8 a i .  — Beruardiao de Temes, s  BcruarJo Je Bor- 
ja» Tarm i.

Sr- edttet: lie visto el articuló comunicado con la firma Bamon en 
sn diario de V . del 20 último y no ha podido menos de liorrorisarme 
au estilo soneukario.

Yo solo por el diario de V . supe el articulo del penédieo de Ha- 
drid Ja Antorcha , trasladado por el que se llama Dorama. Sentí mu­
cho aquel lenguaje contra los beneme'ritos facultativos de Barcelona, pue? 
yo les honro , como debo , en mí relación médico-política , excep­
ción de 2 ó 3 disidentes; J mas bien de uno solo , que no quiso entrar 
en el concepto general y  aun tampoco hablé mal de este.

Quisiera que nadie se acordase .de mi ,  sino parâ  hablar cientifica- 
menie j en la iniciigencia que jamas contestaré á anónimos, cuya másca­
ra nunca he usado.

.Í3ufre..kl-Sp. una equivocación muy grande, 6 est;rcnj?damcn-
te maliciosa, con respecto al dictamen que c ita , firmado por m i, pe­
ro también en seguida por los Sres. W erli, López , Amcller y Carbo 
do la ju k a  superior ; por los Sres. Torncr, Steva , Caaaeuberta y s .  
Geman de la municipal ; y por el Sr. Colom vice-i>residente de la aca­
demia- de medicina : léase pues enn reflexión el dictamen : meditóse lo 
que ha pasado con enfermos Je fiebre amarilla que han muerto en va, 
t í o s  pueblos sin propagarse el m al, y en otros al revés ; y las provi­
dencias dictadas por otros desde el principio para aislarlos enlermosy 
mnüdar igualnicnto sus famUias al eampo.

. T od o 'esto  forma mi cuerpo de doctrina esperimental , de que ha­
blaré a'euu día mas estensamente; y coulirma la sablJuna de aquel dic- 
támen que el Sr. Jtamoii no, es capaz de_ comprender para sacar de el 
uua consecuencia mas legítima , que le hiciese hablar con mas decoro y 
acierto: debiendo advertir que con esta fecha doy la primera y ultima 
contcs;acion . á iusuitos y personalidades , persuadido de, que adolautara
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meV poco la facultad cntcc «osGtvfls-, bí sü* individuos no mudan de 
lumbo^en sus oscritos. Cordon de íauidaJ de Barcelona ao de «oYicmbic 
¿c \%2i.-=^Jítan Francisco Buhi.

Ya (IQC las felices circunstancias del día nos permiten respirar con- 
desahogo, me parece muy de! caso que los padres de ia patria mam.csta- 
sen al generoso cuanto loable vecindario de esta capital, «n un prospec­
to • cual es dinnitivamente el medicameuto curativo aprobado por los se­
ñores facultativos de esta, y  los medios mas eficaces para precaverse de tan 
horroroso mal en lo venidero ; con esto quedarían tranquilizados los áni­
mos V satisfechos los deseos'de los buenos españoles; pues que se su­
surra y con razón , que en este punto estamos tan atrasados como al prm- 
cimo : infiriéndolo , por los poros d ningunos progresos en los que liaa 
sulmiiuislrado á sus enfermos, que casi todos han fallecdo. Si tenemos 
la desgracia de que el gdrmen devorádor no se haya totalmeulc extinguido, 
látiu ien  apelaremos en tan densas tinieblaa , si aparoce_ de n u e v o ? .. . . .  
Estas reflexiones no las olvidarán los padies de esta mi p am a, obligan­
do á los expresados el que termiaantcmcutc clasifiquen qUO clase de en­
fermedad es, sus variados si'nlomas que presenta y dqmas caraciárss de e (a; 
fumlándosc en razones ciertas y positivas según la ciencia oiedica , con cla­
ridad Y en buen castellano para que tea inteligible a toda clase de per­
sonas , pues que á todos interesa. Encargándoles al mismo tiempo, i¡ue sean 
mas humanos con sus hermanos dolientes escuchando con atención la rela­
ción de sus males , dándoles .á conocer que toman ua vivo ínteres en sus 
dolencias, obligación principal que les incumbe. •

Los mádicos son los ejércitos que debeu vencer a este cruel enemigo 
eon sus acertadas disposiciones', sí perecen en el , obran con el honor 
que es devido á su distinguida clase, si abandonan el puesto que Ja hu­
manidad les tiene tan particularmente encargado , merecen la tuerte de Ios- 
malos militaros en igual caso.

Oae horror causará á la posteridad el exccraj.le proceder de algunos 
de ellos que han abandonado el campo de batalla, donde les llamaba mía 
gloria inmortal en el ctcine reconocimiento de sus hermanos: mscnsildes 
al honor y .á la delicadeza de sentimientos del hombre honrado , se haa 
llenado por‘ 'siemine d é la  execración publica; para guard.ar liba--exisieBCia 
mas funesta que la misma muértc , en el desprecio de los buenos.

No nos cansemos , todas nueslvas desgracias políticas , pro\_i enen de lo 
poco enterados que nos hallamos dcl sagrado cddigo que bornes jurado para 
uuestrn coraim felicidad , y do! sdijido ínteres que nos atrae, hocicudo- 
nos insensibles á nuestros deberes, para ser en ia realidad mas iiitohces. 
¿Si esta peste de la sociedad llega á perder lo que con tanto al.au y poca 
dolinad.'za ha adquirido , que le queda? La desesperación ; pues sus mis-
nms aduladores son los primeros que patentizarán sus defectos............. hl
humi.rc sin honor es un ente imaginario que destruye las liuenas ctisium-: 
bies y pervierte á os dc'bíles con sus suíismas , aparentando rectitud e? 
sus ideas para alucinarles , y hacerles servir a sus minis parlinitaics ; a al­
gunos se les ha caiiio la máscara co las desgracias que a-abamos de rulrir 
eoó sus iiidignu.4 i rocedorts , c» menester guardarse de ellos romo el ma­
yor de los males i[u<; cabe cu la humanidad: dejándolos envueltos en su 
iguminia; esperando qno las .\utoridadcs castigaran con presteza, los quc,
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SG311 rtdinin«eiiti*s cti las flesjr.ici.i'Jag ocurrencias pasarlas 5 manifestand» 
lie donde y como salid el foco del m al, y cual fue su causa primitiva, 
t]tie lia Hevado tantas victimas inocentes al sepulcro.

El respetable publico do Barcelona está agraviado , las Autoridades 
conocen su raron , y  de ellas espera su remedio.

E l  granadero nacional local J. P.

Continuación del contesto al papel .del Ex-m iliciano de 22 del cor­
riente noviembre.

Para dar una cabal solución á cuanto incluye el despreciable escri­
to de V . Sr. cx-miliciauo , y rebatir del todo los tiros que tan descarada- 
ntcnte ha acestado contra la heroica milicia de estq plaza, solo' falta se- 
giin ofrecí pesar el grave momento de sus ocho razones. En la primera, 
despunta V . , que los milicianos se quedavoR lo hicieron por obligación 
en otros destinos. ¿ Y  de donde lo colije V. ? ¿ acaso la tia Juana ha­
brá s o p la d o . .o íd o s ?  ¿Que destinos ser.án estos ? ¿ De aur^nci.as, to- 
aornrías , contadurías , de ramos militares , haciendas , intendencias , ca­
pitanías de puerto . obrerías &c. áte. ? ¿ Acaso existen estas cu la capital? 
£>ín duda serán sendos destinos de imajinaoiou d de quincalla. Da-lo que 
fueran, ¿tales podrían ocuparlos braxus de ciaco l'atallones ? Mal sen­
tada su primeva razen y confieso \  . su flaquee:!. Vamos á la segunda. Por­
que sus intereses lo exijian asi. Otro Sau Quintin. ¿ Y  si pueden conci- 
liarse los intereses personales con los de la patria, porque no han de me­
diar los esfuerzos posibles pava que asi se vcrifiiiue ? Es decir que si loa 
intereses y las miras de V . Jiubieseu ciijido la permanencia en la capi­
tal , quietito habría aguardado al contagio le devorase y solo por su» 
intereses habría pospuesto su salud y el salvo de la patria, bravo, bravo 
Sr. cx-miliciano. No. creo' exista humano tan fatuo que viendo ;í su casa 
arder cuide de propasar las llamas y salvar los muebles. Aplique V . el 
cuento. La tercia de ,sus mas que fundadas cnanto rasonables razones de 
su razón, es muy chula, y por lo tanto merece palniote.irla. Se qiicda- 
1011 añade { y  nótesir y  atiéiidése) por imprevisiou ó falta de c.álculo á 
espericncia en el resultado do los anuncios de la enfermedad. ¡ Vaya.que 
itlgtifázo"téiidrá V. y que madurez en sus o|icr3cioncs! pues do Tnipscvis- 
tos , y dc' niños tacha á los pcrnianenies milicianos. ¿Habrá mas des-
g.arro ? ¿Cuando lo» demas tienen á sus familias aus-eiites , y dos restau* 
tes han sido mas espertes que V. en punto dc epidemias ? Es preciso ser 
muy sesudo creer la razoa do V. , cuando uu niño de teta puede contra­
llarla. En la cuarta esplana V. y  apoya la permanencia, por aquel ins­
tinto innato en la mayor parte de Españoles, que nos apega á la moli­
cie é induce á no movernos del punto donde nos hallamos &c. Dejoá 
«arte que V . como á español circunspecto y de .aquellos vaya;:: cumplido 
y  acabado no es de la clase de estos españoles, ni apegado a la moli­
c ie ,  nada dc eso, ¿Que placer se ofrece en sitio epidemiado en que pue­
dan cebarse los hombres? ¿T eatros, diversiones, tertulias , paseos . fes­
tejos , convetiii'ucias domesticas &c. ? y todo todo donde está ? A fe que 
buena molicie teadvia V . , baria su coíifcsioii al reves , y bien pronto. V. 
mismo se confunde , si algunos de los españoles son apegados á la moli­
cie 5 donde lio hay esta , tampoco ellos j asi es que la tal no se encuca-
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Ira en Barcelona, luego tleWao liuscarlá y de consijnicatc rl evape. La quin­
ta de sus razones no merece contestación. Cuando el Cohierno tan jus7 
to y benéfico ha suI)minisliado medios para subsistir los infelices emi­
grados , viene V. con la pata de la permanencia en la ciuclad , por fal­
ta de medios jtara- subsistir. A esta la absuelvo que c.arece de pecado.
Entre la sexta. Por la paga , dice , ofrecida á los que se quedaron á ha« 
cer ja guarnición. ¿ Y  quien será el que por cinco rs. vn. diarios , espon- 
dr.i éu existencia titán devoradora plaga? ¿ L o s . indígenos no podían au- 
souiarsp, gozando del sueldo les ofreció el Gobierno? Cuantos hay y ca­
si la mayor parte que en nada necesitan el tasado prest, ai que lo-invier­
ten en caridad. ¿Está V. en el caso ? ¿ queda satisfecho ? Que corra la sép­
tima. Algunos han permanecido por la determinación anterior de los cuer­
pos de milicias y porque se les ostigó. Y  bieu ¿que pretende V. con eso2 
Los primeros en nada pecaron , pues á la voz de sus gefes gustosos acu-
dicroii y cumplen exactamente; y a los otros ainqnc se les forzó no obs--
taníe ban peimauccido , se han sacrificado, sin embargo que podían renua- 
dSr y dejar la jilaza vacante para otros, l o  mismo digo en'ciranlo a si* 
octava y ultima de sus decantadas razones. Que les estantes en pueblos 
temisucios lejos do prestarse ueuiios icomo dice V .., evitan el peligro y 
sicmpic y cuando se les solicita aninlen , y  llenan- cumplidamente su, de-, 
ber. j\li interior se halla limpio de estas ocho razones y domas que fa». 
tiles serán para mi y asi concluyo á la fai de V. y de la nadon, ea 
que los permanentes .son bóroes y ios fugados como tal vez V. indigaos 
del nomlire de milicianos , antes cobardes é ignominiosos. =  1\

Signen las cantidades que se lian recogido en estas casas c'onsi.storialct 
en el dia aC de noviembre de 1821 , para atender á los gastos Je saui- 
dad , beneficencia y seguridad púbüoa que cubre el Exemo. Ayonta-. 
miento consmucional, ■'

Cantidades,

Rs. vn. inrj.

Suma anterior

Bel muy ilustre CaliiIJo de la Seo de Urge! , por carta orden 
de D. Tomas Sala , Bean , al Rdo. Vieatio perpetuo de San­
ta Mafia del Mar do esta ciudad..............................................

Del limó. Sr. Obispo de ü rg e l, por carta orden de D. LiiisMii-
ría Dalp , al mismo Sr. \  icario perpetuo...................................

Del muy ilustre Ayuntamiento de Ja ciudad de Vich , por'¿ar­
ta orden de D. Francisco Pou , al señor D. Pedro Genis, 
presbítero ,  338o rs. vn. efectivos esto,os igSfi.rs. 26 mrs! --
de algunos pueblos del partido , y  i 3g3 rs. 8 mrs. de Igs
•migrados resideutes en la ciudad.............................................. 35^^
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Lotería moder^m nacionnh- El .Un 29 de diciembre de .821 se celebra. 
Td -urtco de esta Loleria bajo el fondo do 80000 pesos fuevLes vdor de 20  ̂
billetes , á cuatro duros cada uno , de cuyo capital se distribuirán sesenta 
mil pesos fuertes en los cualrocieirtos cincuenta premios que se expresan.

Las ciifetmcdadcs que se padecen en algunas provincias impiden se pueda 
verificar nineun sorteo extraordinario , por la obstrucción de las 
ciones indispensables : y dcseando_ .0 P.nfCC,on_satis^  ̂ loj
del publico, presenta esta va,meion de los sorteos comunes para el miimo
del corriente auo , creyendo conciliar á los que se interesen el obtener pre-
míos de consideración con el menor dispendio posiiile y  la mayor ptubabili- 
dad , por reducirse á' 2O0 los mímeros que entran en suerte.

Prem hs.
I de 20000 .................  pesas fuertes ...................... 20000.

d s.iooü o  
de' 5ooo

‘■ ild ' ■ 2COO

Ídem............................... 10000.
ídem .................................  5ooo.
ídem .................................  2000.

,00o .............................................     2000.
5 o p ........................ fdcin...............................  2000.
3oo .......................  ...............................

ídem .................................  2400,200
[00 ........................ ídem. 1900.

400 de 3o ídem...............................  12000.

4S0.
60000.

i 5 por 100 á favor de la Ilacienda nacional....................• 20000.

Total pesos fuertes.......................................  80000.
El sonco se rcalisará en el salón destinado á estos eetos públicos eo> 

las mismas formalid.ades de práctica. Madrid 16 de noviembre ‘1® ^®2i.
En el dia de bflv *c cnipieta el despaclio de los referidos billates co 
,Hminis.racioües de esta ciudad. Barceluna 27 de noviembre de 1 8 2 1 .-las administraciones ^

Por el Administrador principal =  P . de i '/ r tj '.'i.• €1 AamiHlíUiiU'Ji _ Tí>m.
Por providencia .dd bx. JnCE d o p n m m  instancia <3® JiH". 

a se subasta por el termino de 3o dias, que empesaran

S e  ‘ "que fueron dcl suprimido monasterio de este nomJ.re, ^
t T c s i  la casa casUÍlo en 66,291 rs. 12 f  ^ / “/ i " "
anual 1226 rs. 8 mrs. •, y la pie^a de tierra h«erta cn_84,i3. rs.j{^ mis.

cu .vcutfl , y. 1013 ,r.s. 4 en renta ; y se vcrbicará cl «m»te en
las casas consistoriales do la citada villa  cl primer día después de finidos

los 3 o in ik a d o s. .
iVo viro ayer embarcación alguna. _

Impreso. Contestación primera y uUim.a ¡Icl Dr.^D.  ̂ Juan J^^nc.sco  ̂ ij-
l i  al suplemento del diario de Barcelona del sanado lo

• 1 Aliará c U  la relación medico-política sobre lajtehre amar illa
• ñ o p o fe ío ^  en Barcelona ín  la librería de la viuda Massuct baj Ja 

de-la Cárcel : en Grada en casa del bolicanu D bra.ic.sci berra 1 en\id i. 
Areavs de Mar ; y e n  las librerías de Abadal do Manrfsa y Matard.

 ̂En la imírinta de la Viuda d ílijoS da D. Antonio Brusu
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